
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 84/2022 
ACTOR: MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, 
ESTADO DE AGUASCALIENTES   
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a seis de junio de dos mil veintidós, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con 
los autos que integran el expediente de la controversia constitucional al rubro 
indicada. Conste. 

 

Ciudad de México, a seis de junio de dos mil veintidós. 

Vistos el escrito de demanda y anexos, de José Antonio Arámbula López, 

quien se ostenta como titular de la Presidencia Municipal de Jesús María, Estado 

de Aguascalientes, en la cual impugna lo siguiente: 

“Se demanda la declaración de Invalidez (sic) de la adición del artículo 51 Bis 
fracciones II, III, IV, V de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, y 
el ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO, publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Aguascalientes, el día veintiocho de marzo del año dos mil 
veintidós, en su primera sección, Decreto Número 100, por ser 
INCONSTITUCIONAL.”. 

Previamente a decidir lo que en derecho proceda respecto a la interposición 

de la demanda, resulta necesario establecer si la persona promovente cuenta con 

personalidad para acudir al presente medio de control constitucional en 

representación del Municipio de Jesús María, Estado de Aguascalientes. 

Al respecto, el artículo 11, párrafo primero1, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que las partes en la controversia constitucional deberán 

comparecer a juicio por conducto de las personas funcionarias que, en términos 

de las normas que los rigen, tengan la facultad para representarles. En ese 

sentido, de conformidad con el artículo 42 fracciones III y IV2 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Aguascalientes, la Síndica o Síndico Municipal es 

quien tiene conferida la procuración, defensa, promoción y representación 
jurídica del ayuntamiento en los litigios en que éste fuera parte. 

 
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. (…). 
2 Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes   
Artículo 42. Son facultades y obligaciones de los síndicos de los ayuntamientos: 
III. La procuración, defensa, promoción y la representación jurídica de los intereses municipales; 
IV. La representación jurídica de los ayuntamientos en los litigios en que éstos fuere parte y en la gestión de los 
negocios de la Hacienda Municipal; 
(…). 
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Sin embargo, el artículo 413 de la mencionada legislación, prevé la 

posibilidad de que la persona titular de la Presidencia Municipal ejerza la 

representación del Ayuntamiento en dos supuestos específicos, a saber:  

1. Cuando la Síndica o Síndico tenga impedimento legal para el caso.  

2. Cuando la Síndica o Síndico se niegue a cumplir su función, en cuyo caso 

la persona titular de la Presidencia Municipal deberá recabar la 

autorización del Ayuntamiento.  

En ese orden de ideas, José Antonio Arámbula López, quien se ostenta 

como titular de la Presidencia Municipal de Jesús María, Estado de 

Aguascalientes, en el escrito de demanda, manifiesta lo que sigue:   

“INGENIERO JOSÉ ANTONIO ARÁMBULA LÓPEZ (…), en mi carácter de 
Presidente Municipal de Jesús María, Aguascalientes, calidad que acredito 
mediante (…) 

(…) 

LEGITMACIÓN 

Que venimos por medio del presente escrito con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1, 10, 21 y 22 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
con base a la Jurisprudencia Constitucional con número de registro 
177331, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tesis: P./J. 109/2005, Pleno, Tomo XXII, Septiembre de 2005, Novena Época, 
Pág. 891, de titulo CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS PERSONAS 
DE DERECHO PÚBLICO PUEDEN ALEGAR INFRACCIÓN A LOS 
PRINCIPIOS DE FUNDAMENTACIÓN, MOTIVACIÓN E IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY; Por lo que presento la presente Controversia Constitucional.  

Yo INGENIERO JOSÉ ANTONIO ARÁMBULA LÓPEZ, al ser una persona de 
derecho público por ser el Presidente Municipal de Jesús María, 
Aguascalientes, puedo alegar con base a la Jurisprudencia Constitucional con 
número de registro 177331, la infracción cometida por los demandados bajo los 
argumentos que se hacen valer en el presente escrito.” 

 

  

 

 

 

 
3 Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes   
Artículo 41. El Presidente Municipal no podrá asumir carácter de representante jurídico del Municipio, salvo en los 
siguientes casos: 
I. Cuando el Síndico se encuentre legalmente impedido para el caso; y 
II. Cuando el Síndico se niegue a cumplir su función; en este caso, el Presidente Municipal deberá recabar la 
autorización del Ayuntamiento. 
 
 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 84/2022 

 
3 

En tales circunstancias, de las manifestaciones vertidas por el promovente se 

advierte que acude al presente medio de control constitucional en su carácter de 

persona de derecho público y al amparo de la jurisprudencia P./J. 109/2005; sin 

embargo, no se advierte que su intervención derive de la actualización de alguno 

de los supuestos previstos en el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Aguascalientes.  

Por tanto, con fundamento en el artículo 284 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se previene al ocursante para que en el plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído, informe a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación si se 
encuentra en presencia de alguno de los supuestos que establece el artículo 
41 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y en su caso exhiba 
a este Alto Tribunal, copia certificada de las documentales idóneas para 
acreditarlo, con apercibimiento que, de no cumplir con lo ordenado, se decidirá 

sobre la presentación del escrito de mérito con los elementos que obren el autos.  

Toda vez que en el escrito de cuenta, se señala domicilio para oír y recibir 

notificaciones en el Estado de Aguascalientes, con fundamento en los artículos 

4, párrafo primero5 y 56 de la ley reglamentaria de la materia, así como el artículo 

3057 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 18 de la citada Ley, se le requiere al Municipio promovente 

para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación del presente proveído, señale domicilio para 

 
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructor 
prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y trascendencia del asunto lo 
amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, y con vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o 
desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[…] 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
7 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
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oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con el apercibimiento que en caso de 

omisión, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por lista. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoyo, por analogía, en la tesis aislada del Tribunal 

Pleno de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA).”9. 

Además, conforme a lo dispuesto por el artículo 28710 del invocado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído y los subsecuentes, en 

términos del Considerando Segundo11 y artículo 912 del Acuerdo General 

8/2020. 

Notifíquese. Por lista y por única ocasión al Municipio de Jesús María, 

Estado de Aguascalientes en su residencia oficial.  

Luego, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo a la Oficina 

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Aguascalientes, con residencia en la Ciudad del mismo nombre, por conducto del 

MINTERSCJN, a fin de que genere la boleta que le corresponda y la envíe al 

órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 13713 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

 
9 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
registro 192286, página 796.  
10 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
11 Acuerdo General 8/2020  
SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas 
que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de 
herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
12 Acuerdo General 8/2020  
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera 
autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
13 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
Artículo 137. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, ministra, consejera, consejero, secretario, secretaria, actuario, actuaria, 
jueza o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive.  
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párrafo primero14, y 515 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la 
diligencia de notificación por oficio al Municipio de Jesús María, Estado de 
Aguascalientes,  en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29816 y 29917 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 642/2022, en términos del referido artículo 14, párrafo 

primero, del Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía, con la razón actuarial correspondiente. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña 
Hernández, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de seis de junio de dos mil veintidós, dictado por la Ministra Norma 
Lucia Piña Hernández, instructora en la controversia constitucional 84/2022, promovida por el Municipio 
de Jesús María, Estado de Aguascalientes. Conste. 
AARH/PLPL  02 

 
14 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. (…) 
15 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
16 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
17 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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